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PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA GESTIÓN TELEMÁTICA DE 
LOS LLAMAMIENTOS EN LAS BOLSAS DE TRABAJO DEL PAS  
 
Esta propuesta de gestión telemática de llamamientos pretende automatizar y 

simplificar la gestión, aportar transparencia y garantías para las personas y para 

la Universitat. 

Con una aplicación automatizada, se podría realizar la: 

• Gestión de las ofertas de nombramientos y contratos. 

• Gestión de las situaciones e incidencias de las personas de las bolsas 

Con este proceso: 

• La persona interesada sería avisada por SMS para el acto telemático de 

adjudicación de oferta de nombramiento o contrato 

• La persona accedería a la aplicación, previa identificación con certificado 

electrónico o código de acceso facilitado por la UPV para aceptar ofertas 

• La UPV Adjudicaría el puesto aplicando criterios de normativa de bolsas 

 
Reciba un cordial saludo, 
 
 
Emi Adalid Huerta 
UGT- Serveis públics 
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